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1.º- REQUERIR a D. JUAN HEREDIA POSTIGO
como Promotor de las Obras referidas, para que
proceda a la SUSPENSIÓN INMEDIATA de las
obras que se vienen realizando en el inmueble
mencionado, como medida cautelar hasta que se
proceda a su legalización o, en su caso, tras la
tramitación del expediente oportuno, a la reposición
de la legalidad alterada.

2.°- Cumpliendo lo ordenado en el art. 84 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se conceda al interesado, un plazo de AU-
DIENCIA de DIEZ DÍAS, durante los cuales, se
pondrá de manifiesto el expediente íntegro al objeto
de que pueda ser examinado, por si mismo o por
medio de representante debidamente acreditado,
conforme establece el art. 32 de la misma Ley y, en
su caso, formular las alegaciones que estime".

Lo que se publica para general conocimiento.

Melilla, 9 de marzo de 2005.

La Secretaria Técnica.

José Luis Matías Estevez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

499.-Habiéndose intentado notificar la orden de
legalización de obras a D.ª YAMINA HAMMU
MOHAND EL HAMADAOUI, promotor de las obras
que se vienen realizando en el inmueble sito en LOS
BONSAIS N.° 9, con resultado infructuoso, y de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

"El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Orden
de fecha 9-2-05, registrado al núm. 331 del corres-
pondiente Libro de Resoluciones, ha dispuesto lo
que sigue:

"Habiendo finalizado el plazo de audiencia conce-
dido a D.ª YAMINA HAMMU MOHAND EL
HAMADAOUI y a la vista de informe de los servicios
técnicos e informe de la Policía Local, en el que se

da cuenta de que se están realizando obras en el
inmueble sito en C/. LOS BONSAIS N.° 9, consis-
tentes en ampliación de vivienda unifamiliar de
unos 2 X 6 metros, sin contar con la preceptiva
licencia de obras, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 29 del vigente Reglamento de Disciplina
Urbanística, aprobado por R.D. 2187/78 de 23 de
junio. VENGO EN DISPONER:

1.°- Requerir a D.ª YAMINA HAMMU MOHAND
EL HAMADAOUI, promotor de las obras, para que
proceda a la PARALIZACIÓN INMEDIATA de las
obras que se vienen ejecutando en el mencionado
inmueble.

2.°-Conceder el plazo de DOS MESES para
que se solicite la oportuna licencia de obras,
acompañada de la documentación correspondien-
te.

3.°- Por los Agentes de la Policía Local, se
procederá al PRECINTADO de las obras referidas.

En caso de producirse levantamiento no autori-
zado del precinto, se pondrá el hecho en conoci-
miento de la autoridad judicial, a los efectos de la
exigencia de las responsabilidades de orden penal
en que hayan podido incurrir los infractores.

4.°- ADVERTIR al promotor de las obras que,
transcurrido dicho plazo sin haberse instado la
expresada licencia o, en su caso, sin haberse
ajustado a las condiciones señaladas en la mis-
ma, la Ciudad acordará previa tramitación del
oportuno expediente, la demolición de las obras
ejecutadas.

5.º- lgualmente se ADVIERTE que se instruirá
expediente por infracción urbanística a los respon-
sables de las obras ilegales y serán sancionados
en la forma y cuantía establecidas los arts. 225 a
228 del T.R. de la Ley del Suelo, R.D. 1346/1976,
y concordantes del RDU".

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta ORDEN,
que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN
MES a contar desde el día siguiente a la recepción
de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este
Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo esta-


